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IV. Administración de Justicia

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

MADRID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

En virtud de lo acordado en el recurso seguido
con el número 1.897/1996, interpuesto por don
Samuel Casa, contra resolución de la Delegación
del Gobierno en Madrid, por la presente se notifica
la sentencia recaída en fecha 20 de octubre de 2000,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel García Aparisi, en nombre y representación
de don Samuel Casa, contra la resolución de fecha
5 de marzo de 1996, dictada por la Delegación
del Gobierno de Madrid, por la que se decretó la
expulsión del territorio nacional del recurrente, con
la consiguiente prohibición de entrada en España
por un período de tres años, declaramos la nulidad
de dicha resolución en cuanto acuerda la expulsión
del territorio nacional del actor, lo que sustituimos
por la imposición de una multa de 50.001 pesetas,
sin hacer expresa imposición de las costas proce-
sales. Hágase saber a las partes que contra esta
sentencia cabe interponer recurso de casación den-
tro de los diez días hábiles siguientes a la notificación
de la misma, a preparar ante esta Sala.»

El plazo a que se refiere la anterior resolución
comenzará a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente edicto.

Y para que sirva de notificación en forma a
don Samuel Casa, cuyo domicilio se desconoce,
expido el presente en Madrid a 27 de noviembre
de 2000.—El Secretario.—67.787.$

JUZGADOS DE LO PENAL

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal núme-
ro 4 de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se sigue la
ejecutoria 1558/98, contra don Celio Larrañaga
Arruti, en la que se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 14 de febrero, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1948 0000 78 1558 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los posteriores preferentes al del actor, si los hubie-
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de marzo, a las once
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril,
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa, vivienda sita en la calle Indamendi,
número 9, primero B, de Zarauz.

Descripción. Urbana número 8 B. Vivienda B
o izquierda-derecha situada en el ángulo noroeste
de la planta primera de la casa 6 B. Tiene 74
metros 52 decímetros cuadrados de superficie útil.
Linda: Por norte y oeste, con cierres exteriores de
fachada; sur, con caja de escalera y ascensor y vivien-
da C. Tiene como anejo el trastero número 18-B,
en la planta sótano, de superficie 8 metros cuadrados
aproximadamente, con cuota en elementos comunes
de 3,30 por 100, en dicha casa del bloque deno-
minado número 6, del polígono «San Pelayo», de
Zarauz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Azpeitia,
la finca número 7.773-N, al folio 215, del tomo 845
del archivo, libro 147 de Zarauz.

Valoración: 9.250.000 pesetas.
Se encuentran depositados en poder de don Celio

Larrañaga Arruti.

Donostia-San Sebastián, 24 de noviembre
de 2000.—El Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Penal número 4, José Ignacio Pariente de Pra-
da.—67.840.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Doña Virginia de Abajo Marqués, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 1 de Alcalá de
Guadaira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 477/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España Socie-
dad Anónima», contra don José Díaz Marcelo y
doña Manuela Barea Arriaza en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 5 de febrero de 2001, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3950/0000/18/0477/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de marzo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efectos
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda b, tipo II. Tiene una superficie útil de
65 metros 99 decímetros cuadrados, conveniente-
mente distribuida para vivienda. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira al folio
71, del tomo 670, libro 395, finca 25.593. Inscrip-
ción primera.

Tipo de subasta: 4.620.000 pesetas.

Alcalá de Guadaira, 13 de noviembre de
2000.—La Magistrada-Juez, Virginia Abajo Mar-
qués.—El Secretario judicial.—68.663.$

BARCELONA

Edicto

Don Modesto Casals Delgado, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 41 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 143/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caixa D’Estalvis de Girona,
contra doña María Inés Sentías Prio y doña María
del Pilar Prio Aparicio, sobre juicio ejecutivo, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por tér-
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de enero de 2001, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0687, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las mismas prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera el día 15 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso primero, puerta primera, de la casa núme-
ro 6, de la calle Villarroel, de esta ciudad, de super-
ficie 101 metros cuadrados, Cuota 4 enteros 20
centésimas por ciento. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Barcelona, bajo núme-
ro 2.351 al folio 167, libro 101 de la sección cuarta,
tomo 1.023 del archivo.

Valorada en 28.078.000 pesetas.

Barcelona, 20 de octubre de 2000.—El Secretario
judicial.—67.824.$

CALATAYUD

Edicto

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Calatayud,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 23/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el
Procurador don Tomás Colas, contra don César
Sánchez Sánchez y doña María Montserrat Laguna
Bailón, cónyuges, en reclamación de crédito hipo-
tecario, y deuda de 4.266.921 pesetas, más los inte-
reses correspondientes de esa suma desde la fecha
de 25 de enero de 2000, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de enero de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4872, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 72.—Piso tercero centro izquierda,
tipo B. Ocupa 81,09 metros cuadrados de superficie
útil. Forma parte de un edificio sito en Calatayud
a Munébrega, partida de Galapaguillos, avenida de
Pascual Marquina, sin número.

Está en la tercera planta de viviendas, del bloque
número 3. Tiene la entrada al frente izquierda del
rellano de la escalera, y con arreglo a ella, linda:
Derecha, entrando, vivienda tipo C; izquierda, facha-
da a espacio libre y vivienda A; espalda, fachada
a espacio libre, y frente, rellano y vivienda tipo A.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calatayud,
tomo 1.587, libro 285, folio 64, finca núme-
ro 22.211, inscripción séptima.

Tipo de subasta: 6.716.117 pesetas.

Calatayud (Zaragoza), 8 de noviembre
de 2000.—El Juez de Primera Instancia número 2,
Benjamín Monreal Hijar.—67.931.$

CALATAYUD

Edicto

Doña Elvira Gómez Moreno, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Calatayud y su partido,

En méritos de lo acordado en el expediente de
juicio de faltas número 184/00, por el presente se
cita a don Antonio José Garanto García, en ignorado
domicilio y paradero, a fin de que comparezca ante
este Juzgado el próximo día 9 de enero de 2001
y hora de las once de su mañana, al objeto de
asistir a la celebración del juicio verbal de faltas
referenciado, en calidad de denunciado, advirtién-
dole que deberá concurrir con los testigos o demás
pruebas de que intente valerse, y que si deja de
comparecer sin razón anteriormente justificada
podrá continuarse el juicio en su ausencia.

Calatayud a 27 de noviembre de 2000.—La Secre-
taria judicial.—67.835.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Carmen Cano García, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 7 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 123/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad
Anónima», contra doña Silvia García García Baleo
y «Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 15 de enero
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3056/0000/18/0123/00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


